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SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 17,50
Por seis meses. ......... 9,10
Por tres id................ 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

pesetas!.

Por un año................. 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id... . ............ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

('De la Gaceta núm. 352.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas hasta la madru
gada de hoy.

NORTE.—El Gobernador militar de 
Guipúzcua manifiesta que la contra
guerrilla de Irún sorprendió en la no
che del 15 á la avanzada enemiga de 
Larrea, resultando muerto el oficial y 
cinco soldados, y conduciendo de re
greso á la plaza un prisionero y siete 
fusiles.

Se han presentado á indulto en Vi
toria un cabo y un corneta del batallón 
de Astúrias, con armamento y muni
ciones.

(De la Gaceta núm. 355-V
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Las noticias referentes á la insurrec

ción carlista, recibidas hasta la ma
drugada de boy, carecen de interés.

Continúan las presentaciones á indul
to; habiéndolo verificado ayer en Otei- 
za, Puente la Reina, Tafalla y Vitoria 
un sargento, dos cabos y 17 indivi
duos, la mayor parle con armas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Prolongándose la enfermedad del 
limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, he creído conveniente publicarlo 
en este periódico oficial para conoci
miento de los Señores Alcaldes y de
más habitantes de la misma, como asi 
bien que estoy encargado del despacho 
de los asuntos de este Gobierno.

Burgos 20 de Diciembre de 1875.
El Secretario del Gobierno, 

RAFAEL MORALES RAMIREZ.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 10 de Noviembre de\STó.

Abierta á' las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. Casado 
y asistencia de los Sres. Puig, García 
Inés, Rilova, Cuesta, Goiri, Alvarez 
Cid, Huidobro, Ontoria, Díaz, Nieto, 
Martínez D. Dámaso, Zumárraga, 
Aparicio, Buslillo, Casaviella, Perez 
San Millan, Martínez D. Indalecio, 
Mallaina, Revollo, Bravo, Gallo Don 
Luis, diose lectura al acta de la an
terior y quedó aprobada, con la adi
ción hecha á instancia del Sr. Gallo 

D. Luis de que el Diputado D. Felipe 
Iñigo de Angulo renunció al cargo de 
Secrelario por no permitirle su desem
peño el estado delicado de garganta.

Diose lectura al nuevo diclámen de 
la Comisión de Fomento proponiendo 
que se otorgara á D. Pedro Martínez, 
auxiliar do la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública el aumento de 125 
pesetas en su sueldo de 1000 que dis
fruta, pagándose este aumento con car
go al capitulo de Imprevistos del pre
supuesto vigente ó comprendiéndose en 
el primero que se forme, y despues de 
una larga y detenida discusión, en que 
lomaron parte los Sres. Zumárraga, 
Ontoria, Casaviella, Martínez D. Dá
maso y Cuesta, se aplazó la votación 
para la sesión próxima.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación en el 
expediente instruido á instancia de D. 
José Fernandez, vecino de Sahagun, 
pidiendo que vuelva á ser admitida en 
la Casa provincial de Beneficencia la 
niña acogida Ana García Sanz, de 14 
años, á quien sacó del establecimiento 
como pariente con ánimo de tenerla 
en su compañía, se acordó estimar 
dicha pretensión, previniendo al Admi
nistrador que en lo sucesivo anote en 
cuantos expedientes forme de este gé
nero las condiciones con que los pa
rientes de los niños acogidos los sacan 
del establecimiento.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, se acordó 
aprobar las resoluciones adoptadas por 
la Permanente admitiendo en el Mani
comio de Valladolid á varios dementes 
pobres de esta provincia.

De igual conformidad se acordó ad
mitir en el expresado Manicomio y á 
calidad de que ingrese cuando le cor
responda á' Rafael Contreras, natural 
de Rabanera del Pinar, cuya demencia 

y pobreza están debidamente justi
ficadas.

El Sr. Cuesta hizo presente la nece
sidad de que se aumentase el número 
de plazas que hoy existen para los po
bres desgraciados que adolecen de di
cha enfermedad.

El Sr. Zumárraga manifestó que, á 
su juicio, no había número determinado 
de plazas y si la limitación consiguien
te á la partida del presupuesto desti
nada á esta atención, pidiendo que pa
sara el asunto á la Comisión de Ha
cienda para que informase acerca de 
si debía aumentarse dicha partida.

El Sr. Presidente, conforme con esta 
indicación, manifestó que podía pasar 
la mocion del Sr. Cuesta á la Comisión 
de Hacienda, y se acordó así.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó 
aprobar las resoluciones de la Perma
nente dictadas en los expedientes so
bre concesión para la venta á la ex
clusiva y al por menor durante el pre
sente año económico de los artículos de 
consumo á que se refieren en sus res
pectivas instancias á los Ayuntamien
tos de Peñaranda de Duero, Villalva 
de Duero, Quemada, Baños de Val- 
dearados, Quinlanilla del Agua, Fon- 
lioso, Cimillos de Muñó, Cilleruelo de 
Abajo, Solresgudo, Tobar, Castrillo 
del Val, Sedaño, Robredo Temiflo, 
Tordueles, Covarrubias, Madrigal del 
Monte, Villoveta, Hontangas, Olmedillo 
de Roa, Caslrogeriz, Villasandino, Ci
millos de Sasamon, Valdezate y Sotillo 
de la Rivera.

También se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la misma Comi
sión, desestimar el diclámen del oficial 
del Negociado y revocar los acuerdos 
de la Permanente por los que denegó 
el privilegio para la venia exclusiva 
al por menor con facultad de la exclu



siva pretendido por los Ayuntamientos 
de Villanueva Argano, Fuenlecen y 
Villazopeque en atención á las conside
raciones que constan en acta.

Be la misma conformidad se acordó 
aprobar las resoluciones dictadas por 
la Permanente en el expediente ins
truido á instancia del Ayuntamiento y 
asociados de la Junta municipal de 
Castrillo Matajudíos, quejándose de que 
el de Castrogeriz babia expedido una 
Comisión de apremio contra los vecinos 
contribuyentes de aquella localidad; 
en el instruido á instancia de D. Bue
naventura Cebados y nueve vecinos 
mas de Melgar de Fernamental alzán
dose contra un acuerdo del Ayunta
miento referente al impuesto de pastos 
y rastrojeras; en el formado á instan
cia de Esteban Fiel Perez, vecino de 
Olmedillo de Roa, reclamando contra 
el procederde aquel Ayuntamiento, que 
le obligaba á satisfacer el impuesto de 
peso y medida de uso voluntario, 
siendo asi que no utilizaba los del re
matante; en el incoado á petición de 
D. Claudio Poza y veinte vecinos mas 
de Melgosa y Brullés, distrito munici
pal de Coculina, reclamando contra 
tres repartos que se formaron en él 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del último año económico; y 
en el promovido por D. Juan José María 
Rodero y diez vecinos mas deQuinla- 
nilla Sobresierra sobre rendición de 
cuentas municipales y nulidad de re
partimientos.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se acor
dó dirigir atenta comunicación á la 
Administración económica de esta pro
vincia á fin de que se sirva facilitar á 
esta Corporación provincial un ejem
plar de la Instrucción de consumos de 
15 de Junio de este año y pueda in
sertarse en el Boletín oficial de la 
provincia para que llegue á conoci
miento de lo» Ayuntamientos.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Indalecio Nielo vecino de Torre- 
padre pidiendo que se deje sin efecto 
la cuota de repartimiento que se le ha 
impuesto sobre las utilidades del suel
do que disfruta como Secretario de 
aquel Ayuntamiento, así como la que 
se exije sóbrelas rentas que disfruta 
en aquella localidad el Sr. Marqués de 
Albaida, de quien es Administrador, la 
Diputación de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Hacienda 
acuerda extimar la pretensión indicada 
y declarar que no ha lugar á resolver 
sobre la segunda, en razón á que no ha 
justificado el reclamante que se halle 
legalmente autorizado para representar 
á dicho Sr. Marqués.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de communieacion dirigida 
por el Sr. Gobernador con fecha 8 del 
mes actual trascribiendo otro de la Co
misión general española para la Expo
sición universal de Filadelfia, excitan
do el celo de esta Corporación para que 
facilite los recursos necesarios al fin de 
reunir y remitir los productos de esta 
Provincia á aquel concurso, la Diputa
ción de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, acuerda 
contestar que tiene ya consignada en 
su presupuesto á dicho efecto la canti
dad de 2000 pesetas.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de DámasoVillanueva y Mar
cos Cámara vecinos de Tordomar que
jándose deijue se les ha incluido en el 
repartimiento general de aquel distrito 
para el presente año económico todo el 
salario que sus hijos ganan como pas
tores, siendo menores de edad y estan
do en compañía de sus padres, la Dipu
tación, considerando que con arreglo al 
articulo 129 número 5.' de la ley mu
nicipal no puede gravárseles mas que 
con relación á la tercera parte del sa
lario que por término medio disfruten 
durante el año, acuerda de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda revocar el fallo apelado 
de la corporación municipal, previnien
do á esta y á los asociados de la Junta 
que verifique la rebaja que queda indi
cada en la imposición de que se trata.

Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Hacienda el oficio dirigido 
por la Junta provincial de Beneficencia 
con fecha 23 de Octubre último pi
diendo que se faciliten recursos á la 
misma para imprimir la memoria de 
sus trabajos en el año anterior.

Dada cuenta de la instancia presen
tada por D. Francisco de la Cruz Bar
raca, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, autor de la Paráfrasis en verso 
del Padre-nuestro y de la Confesión, 
pidiendo que se proteja la publicación 
expresada en esta provincia, se acordó 
que se tomen 100 ejemplares con des
tino al Hospicio provincial, pagándose 
su importe con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto provincial.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve y media de la noche.

Burgos 10 de Noviembre de 1875.= 
El Presidente, Policarpo Casado.= 
El Diputado Secretario, Luis Gallo.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 16 de Noviembre de 1875.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr, D. Policarpo 
Casado y asistencia de los Sres. Cues

ta, Revollo, Goiri, Alvarez Cid, Ri- 
lova, Perez D. Máximo, Trislan, Perez 
D. Buenaventura, González D. Eu
logio, Oria, Puig, Bravo, Zumárraga, 
Aparicio, Bustillo, Caslrillo, Casaviella, 
Perez San Millan, Martínez D. Inda
lecio, Ontoria, Díaz, Angulo, Nieto, 
Martínez D. Dámaso, Gallo D. Luis 
y García Inés, diose lectura del acta de 
la anterior, de 10 del actual, y quedó 
aprobada.

La Diputación quedó enterada de 
los oficios en que los Sres. Diputados 
D. Saturio Gallo, D. Eduardo Soler, 
D. Eugenio Maria de Guinea, D. Diego 
Conde y D. Manuel de la Arena Vigo 
excusan su asistencia á las sesiones 
por hallarse indispuestos.

Así bien quedó enterada del oficio 
en que el Sr. Director del Instituto 
provincial participaba el fallecimiento 
del Licenciado D. Cesáreo Giménez, 
Administrador de los bienes de aquel 
Establecimiento.

Diose lectura á la instancia de los 
Sres. Alcaldes y Comisionados de va
rios Ayuntamientos pidiendo á la Di
putación que adopte algunas disposi
ciones encaminadas á poner coto á los 
abusos que se han cometido en aque
llos pueblos con motivo de la recauda
ción de los impuestos del Tesoro pú
blico, y se acordó que se una al expe
diente de su razón.

Diose igualmente lectura á otro ofi
cio del limo. Sr. Gobernador de esta 
provincia trascribiendo una comunica
ción del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito, fechada en 12 del ac
tual, pidiendo que se le manifieste si se 
ha recibido alguna queja contra las 
fuerzas auxiliadoras déla recaudación, 
y en caso afirmativo la fecha, y á ser 
posible el nombre del Jefe de la co
lumna contra quien se reclama.

El Sr. Presidente, á nombre de la 
Comisión especial encargada de pro
poner las medidas oportunas sobre este 
asunto, manifestó que ésta había creí
do conveniente que se dirigiese una 
circular por medio del Boletín oficial á 
los Ayuntamientos, Alcaldes y Jueces 
municipales á fin de que instruyesen 
las informaciones precisas al tenor de 
los extremos que se les fijasen para 
esclarecer y justificar cumplidamente 
los hechos punibles que se hubiesen 
cometido por los recaudadores y por la 
fuerza auxiliar de los mismos, remi
tiéndolas á esta Superioridad para que 
puedan adoptarse en su vista las de
terminaciones procedentes: que así 
bien se publique otra circular dirigida 
á los pueblos advirtiéndoles cuáles 
son las atribuciones legales de los 
recaudadores, cuáles los deberes de 

los contribuyentes, y los medios está-* 
blecidos por las instrucciones vigentes 
para llevar á efecto tan importante 
servicio; y que, por último, se eleve 
una instancia al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda dándole conocimiento de los 
hechos mencionados, para que tenga á 
bien adoptar las resoluciones necesa
rias al fin de que no queden impunes 
los abusos cometidos.

Leídos que fueron dichos tres docu
mentos, el Sr. Zumárraga expuso que 
estaba conforme con el pensamiento de 
la Comisión especial, asi como con las 
tres medidas propuestas por la misma 
limitándose á hacer la observación de 
que quizás no sería bastante eficaz la 
autoridad de la Diputación para que 
los Jueces municipales, que no depen
den de ella, cumpliesen la misión que 
se les encomendaba.

Los Sres. Presidente y Casaviella 
manifestaron que la Comisión especial 
había tenido en cuenta dicha observa
ción, y sin rnas discusión se aproba
ron las tres medidas propuestas.

Seguidamente la Diputación acordó 
dar conocimiento al Sr. Gobernador de 
estas determinaciones en contestación 
á su atento oficio de que se ha dado 
cuenta en esta sesión, con el fin de que 
tenga á bien dar conocimiento de ellas 
al Excmo. Sr. Capitán General, y pu
blicar en el Boletín oficial las dos cir
culares mencionadas.

Dada cuenta del oficio en que el 
Excmo. Sr. D. Remigio Molió participa 
haberse hecho cargo de la Capitanía 
general de este distrito, para la cual ha 
sido nombrado por el Gobierno de 
S. M., y ofreciendo su cooperación en 
todos los asuntos del servicio á la vez 
que su distinguida consideración per
sonal, la Diputación acordó contestarle 
que se halla animada de iguales senti
mientos y propósitos respecto de su 
autoridad y de su persona.

En el expediente instruido á virtud’ 
de proposición presentada por varios 
Sres. Diputados sobre que se consigne 
con caracteres de oro en una de las 
lápidas del vestíbulo del Palacio pro
vincial el excelso nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII, diose cuenta del 
diclámen de la Comisión especial nom
brada por la Diputación para dicho 
asunto, manifestando que se halla pró
xima á terminar la lápida de mármol 
encargada á un artista de Madrid lla
mado D. Miguel Antón, y cuyo precio 
es el de 1450 pesetas, según factura 
que se acompaña, y la Diputación 
acordó aprobar, dicha determinación y 
que se satisfaga su importe con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presu-^ 
puesto provincial.



De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda se acordó 
aprobar la resolución adoptada por la 
Permanente con fecha 19 de Mayo úl
timo en el expediente instruido á ins
tancia de D. Cecilio González Cristó
bal y otros vecinos de Pedresa de 
Duero reclamanda contra los impues
tos y arbitrios establecidos en dicho 
pueblo para cubrir los gastos del pre
supuesto municipal.

Asi bien y de igual conformidad se 
acordó aprobar la resolución de la Co
misión permanente adoptada en 11 de 
Agosto de este año en el expediente 
formado á instancia de José Roa y 
otros vecinos de Villalmanzo sobre 
agravios que decían haber sufrido en 
el repartimiento general de dicho pue
blo.

A instancia del Sr. Zumárraga se 
acordó que quedasen veinticuatro ho
ras sobre la mesa los expedientes ins
truidos á instancia de los Ayuntamien
tos de Fuentelisendro, Sedaño, La 
Horra, Vadocondes, Quintana del Pi
dió, Salas de los Infantes, Aranda de 
Duero, Trespaderne, Castrillo de la 
Vega y Ofla, solicitando el privilegio 
de la venta exclusiva al por menor de 
varios articulos de consumo.

En el expediente del racionado de 
la casa provincial de Beneficencia 
correspondiente al presente año eco
nómico, se acordó, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Go
bernación, aprobar las resoluciones 
adoptadas por la Permanente para la 
contratación de dicho servicio.

Así bien se acordó confirmar las re
soluciones adoptadas por la Perma
nente en el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Administrador 
del Hospicio, fecha 29 de Mayo de 

estesaño, sobre adquisición por su
basta de los articulos destinados á ser
vicios diarios y al surtido de los ta
lleres de dicho asilo benéfico.

De igual conformidad se acordó que 
se devuelva á D. Domingo Martínez 
Mingo vecino de Pradoluengo el de
pósito que consignó en garantía de su 
compromiso en la subasta celebrada 
el 18 de Setiembre de este año, de 
entregar en el Hospicio provincial va
rios géneros de lana contratados en su 
favor.

De la misma conformidad se acordó 
admitir en la Casa provincial de Be
neficencia á Francisco üreta, viudo, 
resideete en Ibeas de Juarros, así co
mo á Benito García Ansótegui, viudo, 
vecino de Santa Inés.

También se acordó de igual con
formidad autorizar al Regente de la 
Imprenta provincial para admitir un 
Cajista mas para el servicio de dicho 
establecimiento con el sueldo de dos 
pesetas diarias, á calidad de que el 
crédito de 460 pesetas que desde 
luego se vota para dicho servicio se 
incluya en el presupuesto adicional 
del presente ejercicio.

Diose nueva lectura al dictamen de 
la Comisión de Fomento, proponiendo 
que se aumente en 125 pesetas el 
sueldo anual de 1000 que disfruta el 
auxiliar de la Junta de Instrucción 
pública D. Pedro Martínez, pagándose 
dicha cantidad del presente ejercicio 
con cargo al capitulo de Imprevistos 
del presupuesto provincial, y la Dipu
tación acordó aprobar por unanimidad 
dicho dictámen.

Diose cuenta del formulado por la 
Comisión de Gobernación proponiendo 
que se aprobasen por la Diputación las 
bases publicadas en el Boletín de 15 

de Junio último por la Comisión Per
manente para la provisión de las 20 
dotes de á 1.000 reales cada una, 
pagaderas de fondos provinciales, crea
das con el objeto de celebrar la visita 
hecha porS. M. el Rey á esta Capital 
eu los dias 10 y 11 de Febrero último, 
asi como el extraordinario concedido 
en sus comidas con igual objeto á los 
acogidos del Hospicio provincial, á los 
alumnos del Colegio de sordo-mudos 
y á los confinados del presidio de esta 
Ciudad, indicando la conveniencia y 
oportunidad de que el sorteo para la 
adjudicación de dichas dotes se verifi
que el 28 del corriente, por ser los 
dias de S. M. el Rey, y exceptuando 
solamente del sorteo expresado á Irene 
Perez Miguel y Guadalupe Munguia, 
que solo han presentado la instancia 
y partida de baustimo, á Isabel Bar- 
riocanal Alvarez por tener ya la edad 
de 30 años, á Juana Miñón Carcedo, 
María González Rodríguez y Nico- 
lasa Aparicio Sánchez, á quienes fal
lan algunos de los certificados que 
se exigen, excluyendo también á 
las nueve huérfanas comprendidas en 
la lista remitida por el Alcalde de 
Roa, por no haber intervenido en 
su formación el Cura párroco y el 
Juez municipal, según estaba preve
nido; y la Comisión acordó aprobar 
dicho dictámen con la adición de que 
si en el día expresado no continuasen 
las presentes sesiones de la Diputación 
quedan nombrados para presidir el 
sorteo los Sres. Presidente y Secretarios 
asociados de los Sres. Cuesta y Goiri 
que lo son respectivamente de la Co
misión de Gobernación.

En el expediente sobre provisión de 
la plaza de Oficial segundo de las ofici
nas de la Corporación provincial, va

cante por fallecimiento de D. Victor 
Capillas, diose cuenta del dictámen de 
la mayoría de la Comisión de Goberna
ción, en la que de conformidad con lo 
propuesto por la Permanente se pedia 
que la Diputación llenara dicha vacante 
con los correspondientes ascensos de 
escala, pasando á ocupar la vacante de 
Oficial quinto, dotada con el haber 
anual de 1500 pesetas el escribiente 
segundo D. Aureliano Diez, por haber 
I-enunciado el que lo es primero Don 
Francisco Martínez al ascenso que le 
corresponde, y sacándose á oposion en 
la forma acostumbrada la plaza de es
cribiente quinto dotada con el sueldo 
anual de 1125 pesetas.

Diose asi bien lectura al voto parti
cular del Sr. Puig proponiendo que se 
anunciase la vacante de la plaza de 
Archivero que desempeñaba dicho Sr. 
Capillas, y que en vista de las solici
tudes que se presentaran y de los mé
ritos de los aspirantes, la Diputación 
nonjbrase al que creyera dotado de 
mejores condiciones.

Abierta discusión sobre el voto‘par
ticular, le defendió su autor el Sr. Puig; 
y despues de una detenida discusión, 
en la que lomaron parte los Sres. Nie
to, Cuesta, Ruiz Casaviella y Zumár
raga, quedó desechado en votación no
minal por mayoría de veinte votos 
contra seis de los Sres. Ruiz Oria, 
Puig, Nieto, Martínez (D. Dámaso), 
Perez San Millan y Martínez (D. In
dalecio).

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez y media de lo noche.

Burgos 16 de Noviembre de 1875.= 
El Presidente, Poticarpo Casado.=Los 
Diputados Secretarios Luis Gallo, Adol
fo García Inés.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado del número y clase de aprovechamientos que se han de subastar por segunda vez procedentes de los montes de esta provincia en el año forestal de 1875 á 
1876 en cumplimiento de lo que dispone el art. 110 del reglamento de 17 de Mayo de 1865.

PARTIDO DE BURGOS. 

Nula.—El pliego de condiciones está inserto en los números 227 y 228 de este Boieün, correspondientes á los dias 22 y 23 de Setiembre último? 
Burgos 15 de Diciembre de 1875.=EI Ingeniero Jefe, Saturnino Briones.

Maderas.

Ayuntamientos. Pueblo. Monte. Localidad. Especie.
Número 

de 
árboles.

Metros 
cúbicos.

Tasación.

Pesetas.

Tiempo que sí 
concede para 
el aprovecha

miento.

Dia y liora en que se verificará 
la subasta.

Villasur de Herreros».

Ontoria del Pinar......
Monterrubio.............
Salas y otros...........

Villasur................

Ontoria................
Monterrubio.........
Salas y otros.........

Robledo................
PAR

Pinar...................
Las Humbrías.......
Ledanía...............

Vallejitode los Poros 
TI DO DE SALAS D 
Los Hoyos..........
Mercadueros.........
Ledanía................

Leñas para c
PARTIDO DE

Roble....
E LOS IN 
Pino ... . 
Haya.... 
Roble . ..
arbonear.
LERMA.

9 -
FANTE 

320 
50 

500

15
8.

56
52

100

260

225
526
500

4 meses.

4 meses.
6 meses.
8 meses.

15 Enero 1876 á las 12 del dia.

15 Enero á las 12.
15 Enero á las 12.
15 Enero á las 12.

Ayuntamiento. Pueblo. Monte. Localidad. Especie. Método de corta
Número 

de 
estereos

Tasación.

Pesetas.
Plazo. Dia y hora en que ha 

de verificarse la subasta.

Torrecilla del Monte.. Torrecilla............ Chaparral.......... El Llano............ Encina.. . Entresaca de 220 árboles. 760 1420 8 meses 15 Enero de 1876 á las 12 del dia.



INTENDENCIA MILITAR

de Burgos.

El Excmo. Sr. Subdirector general 
en circular de 16 del actual se ha ser
vido darme conocimiento de la orden 
de la Dirección ^del Tesoro de 7 del 
mismo, fijando reglas para evitar la 
anulación de libramientos que del ejer
cicio del 74 al 75 no puedan satisfacer
se dentro del semestre de ampliación 
que está á terminar, y refiriéndose á 
la Real orden por el Ministerio de Ha
cienda de 23 de Octubre anterior se 
ha dignado disponer que todos los inte
resados, sea de laclase que fuesen,que 
tengan libramientos por cobrar los 
presenten desde luego en las Adminis
traciones económicas contra las que 
estén expedidos, ya para satisfacerlos 
en el todo ó parte si es posible, como 
para en el segundo caso formalizar su 
ingreso en Caja en concepto de présta
mo y entregar á los acreedores la 
correspondiente Carta de pago para ir 
satisfaciendo su importe según lo per
mitan los recursos del Tesoro.=Todo 
lo que manifiesto á V. para su mas 
puntual cumplimiento en este tan im
portante asunto. = Dios guarde á V. 
muchos años. Burgos 18 de Diciembre 
dé 1875.=Julian Echenique.=Sres. 
Habilitados délos Cuerpos y Clases.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Médicos segundos del cuerpo de 
Sanidad Militar, primeros de Ul
tramar, con destino al ejército de 
Cuba.
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (q. D. g.) en orden de 
20 de Noviembre próximo pasado, y 
de conformidad con lo dispuesto en la 
del Regente del Reino de 22 de Junio 
de 1870, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer varias plazas de 
Médicos segundos del cuerpo de Sa
nidad militar, primeros de Ultramar, 

• vacantes en el Ejército de Cuba.
En su consecuencia queda abierta la 

firma para dichas oposiciones en la Se
cretaria de esta Dirección, sita en la 
calle de San Agustín, núm. 3, piso 
bajo; cuya firma podrá hacerse en ho
ras de oficina desde el día de la pu
blicación de esta Convocatoria en la Ga
cela de Madrid, hasta las dos de la 
tarde del 5 del próximo mes de Enero.

Los Doctores ó Licenciados en Me

dicina y Cirujía por las Universidades 
oficiales del Reino, que por sí ó por 
medio de persona debidamente autori
zada, quieran firmar estas oposicio
nes, deberán justificar legalmente, para 
ser admitidos á la firma, las circuns
tancias siguientes:

1. " Que son españoles ó están na
turalizados en España.

2. * Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y politicos, y 
son de buena vida y costumbres.

3. ‘ Que han obtenido el titulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina 
y Cirujía en alguna de las Universida
des oficiales del Reino.

Y 4.* Que tienen la aptitud física, 
que se requiere para el servicio mi
litar.

Justificarán que son españoles, con 
copia legalmente testimoniada de la 
partida de bautismo y su cédula per
sonal de vecindad.

Justificarán haberse naturalizado en 
España, con los correspondientes do
cumentos debidamente legalizados y 
su cédula personal de vecindad.

Justificarán hallarse en el pleno goce 
de los derechos civiles y politicos, y 
ser de buena vida y costumbres, con 
certificación, debidamente legalizada, 
de la correspondiente autoridad muni
cipal del pueblo de su residencia, li
brada en fecha posterior á la del pre
sente edicto convocando á oposiciones.

Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirujía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino, con co
pia del titulo legalmente testimoniada.

Justificarán que tienen la aptitud fí
sica que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de reco
nocimiento hecho en cumplimiento de 
orden de esta Dirección general, bajo 
la presidencia del Director del Hospi
tal de Madrid, por dos Jefes ú Oficiales 
médicos de los destinados en aquel 
establecimiento. Los Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirujía, que 
en cualquier concepto se hallen sir
viendo en el Ejército ó en la Marina, 
justificarán esta circunstancia con cer
tificación librada por los Jefes supe
riores de quien dependan.

Losj ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M. en 31 de Agosto 
de 1867, y orden del Sr. Presidente 
del Poder ejecutivo de 19 de Mayo del 
año próximo pasado de 1874. En su 
consecuencia el primer ejercicio será 
de tanteo, y consistirá en la práctica 
en el cadáver de dos operaciones qui
rúrgicas, una amputación y una liga
dura arterial, ejecutadas con todas las 

condiciones marcadas en el párrafo 
tercero del art. 4.° del mencionado 
Programa de 31 de Agosto de 1867.

Los individuos que en su calificación 
no obtengan para ambas operaciones 
la mitad mas uno de los puntos de 
censura, quedarán desde luego exclui
dos del concurso, y no podrán por lo 
tanto continuar dichos ejercicios. Den
tro de las veinticuatro horas siguientes 
á la en que hubiese tenido lugar este 
ejercicio, el Tribunal publicará en los 
sitios de costumbre los puntos de cen
sura que respectivamente hubiesen al
canzado los opositores admisibles á los 
siguientes ejercicios.

Los ejercicios señalados en el Pro
grama de 31 de Agosto de 1867 como 
primero y segundo, pasarán á ser res
pectivamente el segundo y tercero, 
quedando sustituido el que en dicho 
Programa está designado como tercero 
con el ejercicio de tanteo, cuyos puntos 
de censura serán tenidos en cuenta 
para la definitiva calificación de los 
actuantes.

La primera sesión pública del Tri
bunal censor tendrá lugar el martes 18 

. 1 

de Enero del próximo año de 1876.
Madrid 15 de Diciembre de 1875.— 

Barrenechea.

La orden del Regente del Reino de 22 
de Julio de 1870, citada en la ante
rior convocatoria, dice literalmente 
asi:
Ministerio de la Guerra.—Excmo. 

Sr.: Considerando el Regente del Reino 
la necesidad de aumentar el personal 
facultativo del Cuerpo de Sanidad mi
litar del Ejército de la Isla de Cuba, 
tan necesario en las circunstancias que 
atraviesa dicha Isla, para el bien del 
servicio, ha tenido por conveniente 
disponer pasen con destino á la refe
rida Antilla veinticinco médicos de la 
Península, para cuyo cumplimiento se 
observarán las condiciones siguientes:

1. * De la clase de segundos Ayu
dantes médicos propondrá V. E. á este 
Ministerio los que voluntariamente 
quieran pasar al citado Ejército con el 
empleo inmediato, el cual conservarán 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes, despues de cumplido el plazo re
glamentario.

2. ‘ Se llamará á concurso á los 
médicos civiles que con el empleo de 
segundos Ayudantes y primeros su
pernumerarios de Ultramar, deseen 
formar parle del Ejército de referencia:

3. * Para mayor amplitud del con
curso, se dispensa á dichos médicos de 
la edad en que excedan de la marcada

' por reglamento.

4.*  Conservarán igualmente que 
los demás los empleos con que hayan 
pasado á la mencionada Isla, despues 
de cumplidos los seis años de perma
nencia prefijados, cuyo nombramiento 
y destino quedará nulo siendo baja 
definitiva en el Cuerpo, si con anterio
ridad á este plazo regresasen á la Pe
nínsula, aun cuando para ello tuvieran 
absoluta precisión.

Lo que de órden de S. A. digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
que se expresan.

Dios guarde á V. E. muehos años 
Madrid 22 de Julio de 1870 Prim. 
—Sr. Djrector general de Sanidad mi
litar.

Anuncios particulares.

aviso.
La fábrica de Jabón blanco y more

no, sita en el barrio del Hospital del 
Rey, para mayor comodidad de los 
consumidores, ha trasladado su depó
sito de venta á Burgos, plaza de Vega, 
número 16. 2

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 19 de Diciembre 
de 1875.

Barómetro.. #3 " t. A=686,6.
ter. seco=5,8.
ter.hum.=4,0.
ter. seco=5,4.
ter. hum.=5,2.

¡ Max. sol=l0,2.
Temperatu- > sombra=6,4.
ras.......... , Min. sombra=4,o.

' refleclor=3,6.
Dirección del 19 hm.=S.
viento...... )3 h t.=S,

Psicrómetro j - h t

Observaciones del dia 20 de Diciembre.

D • t 19 h m. A—692,0.Barómetro.,jg h t A _692 0
ter. seco—2,5.
ter.hum.=l,3. 
ter. seco=>4,2. 
ter.hum.=2,9.

; Máx. sol=H,6.
Temperatu-i sombra=;5,0.
ras.......... )Mín. sombra=0,0

' reflector^—2,0.
Dirección del 19 11 m.=S.
viento...... ;3 b t.=S.

Psicrómetro 3 h t.

í9 hm

Imprenta de ia Diputación provincial.
1


